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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ... 
Semestre . - 
Anual ........

15
30
60

pesetas.

adelantado, se 
del Hogar Pig-. inscripciones, cuyo pago es

•' le la Inspección de Talleres — .foliCÍ^r&Lne Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
la "correspondencia administrativa referente al

8<TtTI*. fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
^iro po”al o Letra de fácil cobro.

< Ar as que contengan valores deberán ir cert>.
. A % v dirigidas a nombre de la c.tada Inspección.
':Ca 3 Omeros que se reclamen después de transcu- 

í'08- 'í-uatro días desde su publicación solo se ser- rndos c'.ah■ d g centlm?9 los dd
^-nAorriente-. 0’75 ptas.. los del año anterior, y de 
Tros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada aniwcw

K" ón 1. entidad , P.rtienl.r que 1= ">
Los anuncios obhgados al pago, sólo se 

prev.o abono o cuando haya persona en la capital qu

.e ^iciurln del S- G»,
nador. por oficio; exceptuándose segur.esta preve 
nido las de la primera Autoridad militar. ,

A* todo recibo de anuncio acompañara un «emp 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

menta -leí Hogar PxgnatelU.
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DE LA PROVINCIA
pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcalde, y - 
-te Bo l e t ín Of ic ia l , depondrán que se f je 
* eiUo de costumbre, donde permanecerá hasta

Secretarios reciban 
: un ejemplar en 

el recibo del ei- días de su promulgación.

S«,=uri» qmd.rá.M -
.A "4 • — -

tmal de cada semestre. __

digo civil).
Las disposiciones del

dé provincia desde que 
cuatro dias después para 
(Ley de 3 de noviembre de 188/>•

Gobierno son obligatorias para la capital 
se publican oficialmente en ella, y desde 
los demás pueblos de la misma provincia.

pr e s id e n c ia  d e  l a  ju n t a
DE DEFENSA NACIONAL

Decreto núm. 30.
La Junta de Defensa Nacional viene haciendo 

frente a las atenciones del Tesoro susceptibles de lo
calización en el territorio sometido a la Autoridad 
de la misma; pero existen otras obligaciones del Es 
lado de imposible localización, cuales son los 
intereses de la Deuda Pública del Estado espano y 
de la del Tesoro, en tanto perdure la anormalidad 
política, producida por la absurda resistencia < t 
llamado Gobierno de Madrid, por tortuna próxima 
a ser definitivamente vencida.

Y en su virtud, ,
Como Presidente de la Junta y con su acueido, 

vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda aplazado el pago de 1 s 

intereses de la Deuda Pública del Estado español y 
de la del Tesoro hasta el momento en que Jas con
diciones políticas del Gobierno de la Nación espa
ñola lo consienten.

Dado en Burgos a once de agosto de md nove
cientos treinta v seis. - Miguel Cabanellas.

Decreto núm. 31. -
Restablecida la escala de coinplemento hOnórario 

de Ferrocarriles por Decreto nuniem „ 
de agosto de 1936. publicado en el Boletín Otoal 
número 4. fecha 4 del comente, procede la movih 
zacióo general del personal ^rtenecente a a rete 
rida escala, a cuyo efecto se propone el siguiente
Decreto:

Como Presidente de la Junta Nacional, y de 
acuerdo con ella, vengo en decretar lo siguiente. 
' Articulo único. Se confirma la orden de movi
lización general de! personal de Derrocan iles pe 
teneciente a la escala de complemento honoraria, ha
ciéndola extensiva a todo el personal afectado en 
los términos previstos por los Deere os de 30 de 
i unió de 1920 v 27 de septiembre de 1 34.

Dado en Burgos a once de agosto de mil nove
cientos treinta y seis. — Miguel Cabanellas.

Decreto núm. 32.
De día en día se va restableciendo vigorosamente 

la normalidad en todo el territorio sometido a a 
Autoridad de esta Junta: y en términos de tal n 
tensidad. que transcienden y se reflejan en las 
aciones interprovinciales. Se ha pensado por ello 
en h conveniencia de ir haciendo desaparecer pau
latinamente las medidas de excepción, comenzando 
” que afecten a las esferas industria^ yMer
cantil; en beneficio general, pueden ya desen 
verse sin trabas de ninguna clase, y con loque . 
mejorará sensiblemente el desarrollo de sus acti
vidades.

En su 
Defensa

virtud, como Presidente de 1a Tunta de 
Nacional, y con su -acuerdo, vengo en de

"trimero^suspensión de los plazos de venci-

^15  ̂el de™ o r 
dd^fc Oraciones efectuadas con antenondad a 

la Segundo ■ Transcurridos diez días naturales 
contados desde el siguiente a la P^racton de la 
presente disposición, quedará levantada la suspen 
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sión contenida en el mencionado articulo segundo 
del Decreto de 24 de julio pasado, y volverán, por 
consiguiente, a regir íntegramente en esta materia 
el Código de Comercio y la legislación concordante.

Tercero. En las provincias no sujetas aún mate
rialmente al poder de la Tunta, a medida que vayan 
siendo ocupadas, bien en su totalidad o bien en 
parte susceptible de delimitación independiente, em
pezará a computarse un plazo de quince días de mo
ratoria mercantil, que se entenderá concedido en la 
forma prevenida en el Decreto de 24 de julio, en la 
inteligencia de que transcurrido dicho término de 
quince días naturales cesará automáticamente la sus
pensión, a no ser que se dicte orden expresa en con
trario por esta Junta de Defensa, previa solicitud 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia res
pectiva, informada por la Cámara de Comercio o 
entidad análoga. Con los mismos requisitos podrá 
también, en su caso, reducirse el repetido plazo de 
quince días. . .

Cuarto. Las letras de cambio cuyos, vencimien
tos hayan quedado o queden interrumpidos, y que 
sean negociadas en Bancos, deberán ser retenidas en 
los expresados establecimientos de crédito, sin car
gar su importe en las respectivas cuentas de los li
bradores. hasta tanto tenga lugar el alzamiento de la 
suspensión de plazos.

Dado en Burgos a trece de agosto de mil nove
cientos treinta y seis. — Miguel Cabanellas.

Decreto núm. 33.
Como Presidente de Ja Junta de Defensa Nacio

nal. y de acuerdo con ésta,
Vengo en disponer que se haga cargo del mando 

de l'a Octava División Orgánica el Excelentísimo 
Sr. General de Brigada, en situación de segunda re
serva. D. Luis Lomharte Serrano.

Dado en Burgos a catorce de agosto de mil no
vecientos treinta y seis. — Migue! Cabanellas.

Decreto núm. 34.
Como Presidente de l'a Tunta de Defensa Nacio

nal, y de acuerdo con ésta,
Vengo en decretar que el Excmo. Sr. Genera! de 

Brigada D. Ricardo Morales Díaz cese en el Cargo 
de Comandante Militar de El Ferrol, y quede en si
tuación de disponible en Logroño. .

Dado en Burgos a catorce de agosto de mil no
vecientos treinta y seis. — Migue! Cabanellas.

Decreto núm. 35.
Ante la inexplicable actitud adoptada por D. An

gel Aguila frente al glorioso movimiento redentor 
de España, como Presidente de la Junta de Defensa 
Nacional, y de acuerdo con ésta,

Vengo en disponer que el nombrado señor cese 
en el cargo de Presidente de la Audiencia Territo
rial de Cáceres v quede suspenso de empleo y sueldo.

Dado en Burgos a catorce de agosto de mil no
vecientos treinta v seis. — Miguel Cabanellas.

Decreto núm. 36.
El carácter delictivo de las exportaciones de oro 

de la Nación depositado en el Banco de España,, 
cuando se están realizando por orden de quienes ni 
siquiera nominalmente ejercen jurisdicción sobre la 
totalidad del territorio nacional, es evidente. La per
turbación que en su día puede infligirse por esos 
hechos a la economía patria agrava la naturaleza del 

delito. Y Ja circunstancia de realizarse al amparo de 
un estado de desorden por los que, aun cuando sea 
transitoriamente, asumen funciones de autoridad, l0 
caracteriza en términos que hacen preciso sancionarlo 
con la severidad máxima. Esta Junta de Defensa Na
cional no puede dejar sin norma punitiva semejan
tes delitos, que a su malignidad peculiar añaden la 
de realizarse contra los intereses vitales de la Nación 
en momentos críticos y en provecho de los interme
diarios en esas operaciones fraudulentas y de sus 
cómplices extranjeros.

Por todo ello, como Presidente de la Junta de 
Defensa Nacional, y de acuerdo con ésta.

Vengo en decretar lo siguiente:
Se declara delito de traición el cometido coñ 

las exportaciones de oro del Banco de España 
que se'hayan efectuado hasta la fecha y se reali
cen en lo sucesivo, asi conip las (|ue pu'dieian exis
tir procedentes de la Banca privada o de los par
ticulares.

Los autores de esas expoliaciones y cuantas 
personas hayan intervenido en esas operaciones 
serán juzgad os en su día, por procedimiento su- 
marisimo. como reos de un delito cpie tan grave 
daño ha inferido y puede inferir a la Nación es
pañola.

Dado en Burgos a catorce de agosto de mil 
novecientos treinta y seis. — Miguel < abanellas.

ORDENES

Del 10 de agosto de 1936.
' 1.a
La Junta de Defensa Nacional de España ha 

acordado conferir el mando del Regimiento de 
Infantería Aragón, número 17, al Coronel de esa 
Arma Di Alvaro Sueiro Villarino.

Por la Junta de Defensa Nacional. Federico 
Montaner.

2.a
La Junta de Defensa Nacional ha acordado la 

constitución, bajo su inmediata dependencia, de 
una Asesoría sobre asuntos referentes a Agricul
tura y Ganadería, y ha designado para formarla 
a los señores Ingenieros Agrónomos D. Eufemio 
Olmedo Ortega y D. Esteban Martín Sicilia. ■ 

Por la Junta de Defensa Nacional. Federico 
Montaner.

3.a
Suscitadas algunas dudas sobre la aplicación 

del Decreto número 29, de 8 de los corrientes, re
lativo a la incorporación a filas de los individuos 
pertenecientes a los' reemplazos de 1933. 1934 y 
1935, la Junta de Defensa Nacional ha tenido a 
bien disponer:

Primero. Deberán efectuar también su presen
tación los individuos de dichos reemplazos que se 
hallen en las situaciones siguientes: ,

Utiles para servicios auxiliares', excluidos tem
poralmente y disfrutando de prórrogas de segun
da clase. , I

Segundo. Los excluidos temporalmente serán 
previamente sometidos a nuevo reconocimiento 
para variar su clasificación, incorporándose a 
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r-erpo acto seguido, de no corresponderles la
■mitilidad total. _

Tercero. Se considerarán subsistentes las pru- 
de primera clase concedidas, y los que ac- 

rr®T;ente no las disfruten y se crean con derecho 
Hs lo solicitarán por instancia dirigida a los 

Generales de las Divisiones respectivas. 
por la [unta de Defensa Nacional, í-ederico

Montaner.

Del 11 de agosto de 1936.

1.a

(-on el fin de evitar que los numerosos escola- 
tiue se encuentran sirviendo los altos intere- 

-e ■ de España resulten perjudicados al comenzar 
Pn el presente mes de agosto los trabajos prepa 
ratorios para matrículas y exámenes a los que 
n0 pueden concurrir, dados los cometidos que tie
nen encomendados, la Junta de Defensa Nacional 
ha acordado lo siguiente:

Primero. Las convocatorias que reglamenta
riamente se han de hacer en los Establecimiento! 
núblicot de enseñanza para exámenes de ingreso 
o de fm de cuiso y solicitudes de matriculas se 
verificarán sin plazo fijo de terminación.

Segundo. Tan pronto como las circunstancias 
lo aconsejen se concederán convocatorias extra
ordinarias para exámenes de los escolares que se 
encuentran prestando s'ervicios a la Patr a o que 
por otras circunstancias no lo hubieren podido
efectuar. z

Tercero. Quedan en suspenso los examenes y 
calificaciones que se efectúan en la,actualidad de 
ejercicios escritos de los cursillos del Magisteno, 
debiendo quedar toda la documentación deposi
tada, a nombre del Tribunal calificador y del Rec
torado del Distrito universitario, en el Banco ele 
España, con arreglo a las disposiciones vigentes.

Cuarto. Los señores' Rectores de las Universi
dades cuidarán del exacto cumplimiento de la 
presente Orden en sus respectivos Distritos mn- 
versitarios, a cuyo efecto los Directores de Bs- 
taiblecimientos de enseñanza publica y lnbuna es 
calificadores de los cursillos del Magisterio les 
darán cuenta de los aplazamientos y depósitos 
referidos. .

Por la Junta de Defensa Nacional. Federico
Montaner.

Del 13 de agosto de 1936.
1.a

Para unificar las órdenes de movilización de fe
rroviarios dadas por las distintas Divisiones Orgá
nicas, la Junta de Defensa Nacional ha resuelto 
que la movilización del personal_ que se encuentra 
prestando servicio en las Compañías de Ferrocarri
les afectará a la totalidad de aquél, cualesquiera que 
sean su edad y su actuación militar, quedando afec
tos al servicio que prestan. .

Por la Junta de Defensa Nacional, Federico 
Montaner.

2.a
Con el fin de organizar e intervenir debidamente 

las operaciones de la Caja Postal de Ahorros, se 
dispone que los reintegros parciales a la vista que 
hasta la fecha se venían realizando no se hagan efec
tivos sin la previa autorización de la Inspección Ge
neral de Correos, Telégrafos y Teléfonos, a la que 
en lo sucesivo deberán los señores Administradores 
principales de Correos solicitar dicha autoníacion. 

Por la Junta de Defensa Nacional. Federico
Montaner.

3.a
Por ser de conveniencia suma el centralizar cuan

to se pueda todo lo que se refiera al suministro de 
gasolina y demás productos monopolizados, facili
tando con ello la labor de los organismos que tienen 
precisión de disponer la concerniente a servicio tan 
importante, la Junta de Defensa Nacional ha dis
puesto que en la Plaza de Burgos se constituya una 
oficina central de la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A. (CAMPEA), que, 
interviniendo directamente en todas las Dependen
cias de la misma, dé las órdenes oportunas que. 
controladas por esta Junta, sirvan para desarrollar 
las propuestas de necesidades que se ofrezcan en 
servicios de cualquier clase, suministros, abasteci
mientos, existencias, personal, etc.

Esta oficina será dirigida por el Ingeniero de la 
CAMPSA D. Juan Navarro-Reverter y Pascual, 
quien tomará las medidas necesarias para el desarro
llo de su misión y estará en relación directa con 
las Autoridades o entidades que tengan que inter
venir en función tan importante.

Por la Junta de Defensa Nacional. Federico Mon
taner.
(Del Boletín Oficial de la Junta de Defensa Nacio

nal de España, fecha 14 del actual).

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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